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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL REEMBOLSO DE RECURSO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, PECUARIA Y 
FORESTAL PARA EL CICLO PRIMAVERA-VERANO EN EL MARCO DE LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD 
RURAL 2022 PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, EN _o SUCESIVO "EL 
PROGRAMA"; QUE ~ELEBRAN POR LNA PARTE EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, REPRESENTA:JO ;:,OR JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE, ltlANUB. RODRIGO 
ESCOTO LEAL, GRACJELA DE OBALDÍA ESCALANTE Y ADRIANA ROMO LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERA MUNICIPAL, RESPECTIVAM~NTE, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE EL 
EJIDO NEXTIPAC, ::.:EPRE.SENTADO POR ANSELMO HERNANDEZ ROZALEZ, 
ALFONSO ANTONIO ORTEGA UREÑA Y DELFINA PALOMAR ROZALEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARÁCTER :>E PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL 
COMISARIADO EJIDAL, A QL IENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LA ORGANIZACIÓN", DE~OMINADOS DE MANERA CONJUI\JTA COWO "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LOS SIGUIEN-ES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Con fecha 13 trece ce agosto de 2004 dos mil cuatro, a través del Dictamer y Propuesta 
de Comisiones del Ayurtam ento, se aprobó la creación, entre otros, del Consejo Municipal 
de Desarrollo Rural Sustenta~e de Zapopan, como Órgano Auxiliar c:e la Administración 
Pública, facultándolo ¡:;ara ~ue a su vez creara su Reglamento Interno. 

11.- En el Regle.mento 8e Operación y Fun:ionamiento lmerno del Consejo "v1unicipal de 
Desarrollo Rural Sustente.ble ce Zapopan, .... alisco, aproba::!o el 6 ses de feb~ero de 2013 
dos mil trece, en su artículo 2º se establecen las bases paa la planeación y organización 
de la producción agropecuaria su industrial:zación y todas aquellas acciones tendientes a 
elevar la calidad de vid2 ce la población rural. 

111.- Por su parte, de ::onformidad con el ordenamiento referido en el inciso inmediato 
anterior, el Consej::> MLnicipal para el Desarrollo Rural Sustentable es el órgano colegiado 
responsable de direcc:ona~ la política pública en materia agropecuaria, y en cuya 
representación se encuentran contemplados todos los actcres del sectcr primario, así como 
la cadena productiva en su conJunto. 

IV.- El Presupuesto de Efresos del Municipio de Zapopan, Jalisco para el Ejerci:;io Fiscal 
del año 2022 dos mil veintidós, contem~la la partida número "4-31 " (subsidios a la 
producción), a fin de pr'Jfllover '!fomentarla transformacioo de bienes ! servicios con valor 
agregado, así ~m:> con el objeto de brindar apoyos consistentes en mejorado·€s de suelos 
e insumos a la produ:;ción e incidir en la calidad de los mismos, y prepararlos para la 
siembra incrementando la proouctividad dei campo en Zapopan, además de contribuir al 
incremento del '11argen ~e u:ilidad para los productores zapopanos. 
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V.- Con fecha 27 veintisiete de enero de 2022 dos mil veintidós, se aprobaron las Regl2s 
de Operación para la ejecución del Programa para la Productividad Rural 2022, en la 2ª 
Segunda Sesión Orcinaria cel Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable ::ie 
Zapopan ~ isco, mismas que establecen las disposiciones administrativas que regirán el 
procedimierto ::>ara obrgar 10s apoyes, sus alcan::.:es y requisitos para los beneficiarios. 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. Declara "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes que: 

1.1. Es un Municipto libre y soberano del Estado de Jalisco, de acuerdo con o establecido 
por los arf culos 115 ce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la 
Constitucién Política oe4 Esrado de Jalisco; así como 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la 
Administra:::lén Pú::>lica VIJnici¡:al del Estado de Jalisco, investido de ::>ersonalidad jurídica 
y patrimonic propios. 

1.2. De conforrridad a lo dispuesto pcr el artículo 38 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Munici;:>al del Estado de Jalisco, dentro de sus facultades, se 
encuentra 2 :::elebrac:ón ::ie convenics con -:irgan smos ¡:úblicos y privados tendientes a la 
realización de obras oe interés común. 

1.3. Quienes acuden en su representación, están debicamente facultados para suscribir el 
presente c:::>nvenio, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 47 fracciones l. 52 
fracción 11 , 6A , 63 y 64 de la Ley de Gobierno y la Acministración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, así como a los artículos 23, 24 fracción IV, 26 fracción X, 28, 32 fracció, 
11 , del Regla'llento de ;a P..dr1ir istración Pública Municipal de Zapopan. Jalisco. 

1.4. Es de su interés y manifiesta su voluntad de adherirse y adquirir los comoromisos que 
en el prese-ite instrumenb se plasman, con:>ciendo de antemano los alcances del mismo 

1.5. Para todo lo relativo :::on el ¡:resente Con•1enio se señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notifcac,cnes el ubicado en Prolongacién Avenida Laureles, número 300 
(trescientos). colonia -epeyac. C.P. 45150, en Za::>0pan, .,alisco. 

1.6. Nombra a la Direcc:ón oe ::>esarrollo Agropecuario del Municipio ce Zapcpan, Jaliscc, 
como la dependencia e,ca~gada, de coorcinar, super1isar y dar seguimiento, a todo lo 
relativo al cur-iplimient:::> de este Convenio. 

11. Declara ''LA ORGANIZACIÓN", a través de sus representantes que: 

11.1. Es un Ejido y come tal cuenta con personalidad jurídica y patrim:)(lio prooio, según se 
desprende oel artículo 9 de la Ley Agraria, que a la le:ra dice: "Los núcleos de población 
ejidales o ejidos tiene., personalidad Jurídica y patrimorio propio y son propietarios de ias 
tierras que les han sioc aotadas o de las que hubierer: adquirido por cualquier otro título" 
(sic). 
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11.2. ANSELlll'O HERNANDEZ ROZALEZ, Presidente del Comisariado Ejidal, quien se 
identifica con ::recencial de elector ex edida or el Instituto Federal Eiectoral, con clave ce 
elector alfanumérica ALFONSO ANTONIO ORTEGA UREÑA, 
Secretario del Corrisariado Ejidal, quien se identifica con credencial de elector expedica 
por el lnstitut() Nacicnal Electora~ con clave de elector alfanumérica 

y DELFINA PALOMAR ROZALEZ, Tesor-ero de1 Comisariado 
Ejidal, quien se ic:entifica con la credencial de elector ex edida or el Instituto Nac:onal 
Electoral con clave de ele::to· alfanuméri::;a todcs -

están facultados para sLscribir el presente convenic de cclaboración en 
representación de Ejido NEXTIPAC, de CO'lformidad a lo establecidc en los artículos 32 y 
33, fracción I de a Ley Agraria, los cuales fueron electos en asamblea general; según 
consta en acta de asam:Jlea celebrada en PRIMERA Convocatoria de fecha 21 veintiuno 
de Marzo del 2021 dos mil veintiuno, a las 11 :00 horas, e inscrita en el Registro Agrario 
Nacional bajo clave ún,ca registra! 141200j3130041927R, la cual se adjuma al presente 
convenio en copia simple para todos los efectos legales a que haya lugar. 

11.3. Con domicilio conoddo, 

111. Declaran ''LAS PARTES", a través de sus representantes que, expuesto lo anterior y 
reconocida recíprocarrente s:.J naturaleza jurídica y la in:ención de suscribir el presente 
instrumento jurídico, así como enteradas de la labor que cada una de ellas desempeñará, 
manifiestan su volurta::l de aceptar los derechos y obligaciones derivados de su 
participación conjunta er la eje:::ución del pr.esente convenio, libre de bdo vicio, dolo, erro·, 
culpa, mala fe o violencia. 

En virtud de lo anterior "LAS PARTES" reconocen t:)do el contenido del presente 
instrumento ju•'dic:) y co,vienen sujetarse a él, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 

El objeto del presente con-,enio es fijar las bases de colaboración y coordinacién entre "LAS 
PARTES" para el otorgamiento de los apo~•os del "Programa para la ::>roductividad Rural 
2022". Mediante el cual resultaron 111 beneficiarios, de conformidad a la solicitud nomina 
(Anexo Único) que se anexa, misma que forma parte integrante del presente convenic, en 
el que se especifica projuctor predio beneficiado, superficie y monto 10tal del apoyo. 

Para efectos de lo anterior, "EL MUNICIPIO" aportará en ·,ía de reembolso la cantidad de 
hasta $712,600.00 (setecientos doce mil seiscientos pesos 00/100 l'lr.N), 
correspondien:e a 509 hectáreas, por concepto de com ra de Bio fertilizante or anjc 
semilla B-3732, rollo alambre de púas 34 kg., calibre 12.5, butafenil, vitamina 81 
1 0ml., mamisan 200 gr., asunto! WP 50% 15 grs .. maíz antílope acceleron. maí 
berrendo 60 m acceleron, maíz camaleón 60 m acceleron, maíz salamandra acceleron, 
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semilla de maíz blanco, abonasa reforzada, fertilizante organigrow, maíz A7573 50 m 
poncho. maíz K-1000 grano y biohumisol granulado, lo anterior ae conformidad con 10 

previsto er los pumcs 11 y i 2 de las Reglas de Operación para la Ejecución del Programa 
para la Prcductividad Rura1 2022. 

SEGUNDA.- DE LAS ACCIONES. 

"LA ORGANIZAaÓN'' se compromete a identificar plenamente a cada productor 
integrante de la mism2, la superficie y predio que resJlten benefi:::iados del programa 
materia de preserte. 

Así mismo, "LA ORGANIZACIÓN" tendrá un término de hasta 3C treinta días hábiles 
contados a partir de la ~ormalización de éste convenio para adquirir los productos y un plazo 
no mayor a 1 O diez días hábiles, a partir del día ce haberlos adquirido, para entregarlos a 
los productores ber.eficiados, de conformidad con lo previsto en el punto 17 de las Reglas 
de Operación para ;a :::jecudrn del Programa para la Productividad Rural 2022. 

Igualmente, ''LA ORGANIZACIÓN" deberá presentar a "EL MUNICIPIO", para su 
validación la docume,:acián comprobatoria de la aplicación de los a::>oyos otorgados con 
motivo del "Programa para la Productividac Rural 2022". 

TERCERA.- DE LOS RECURSOS. 

Para el cumplimiento -je presente convenio, "EL MUNICIPIO" a través de la Tesorería 
Municipal, aportará como r€embolso a "LA ORGANIZACIÓN", previa comprobación del 
recurso ercgado, la cantidad determinada como Apoyo Directo, en términos ce lo señalado 
en los puntos 17 y 18 de las Reglas de Operación para la Ejecución cel Programa para la 
Productividac Rural 2)22. 

Para efectos de lo an:erior, será requisito que "LA ORGANIZACIÓN" entregue un 
expediente completo a la Tesorería Munici::>al, a través de la Direccién de Presupuesto y 
Egresos, e, :Jresencia de a Contraloría Ciudadana, en días, horas ¡ lugar que para tal 
efecto se establezca-. y :¡ue de manera enunciativa más no limitativa deberá contener b 
siguiente: 

1. Documentos con lo ➔ue acredite la legal posesión de la superficie apoyada. 

2. Listadc de p-oductores y hectáreas beneficiados por el Programa para la 
Productividad RLral 2022, en el que se de;:ermine el monto al -::¡ue tuvieron acceso 
corro motiv::> :!el misílo, debidamente firmado por cada Jno de ellos como 
conformidad del apoyo recibido, el cual ceberá es.tar cotejaao y validado por la 
Direcci5n de Cesarrollc Agropecuario del Municipio de Zapopan. 

3. Identificación oficial ( FE. Pasaporte, Cartilla Militar) de cada productor beneficiado 
por el Prograrra ::>ara la Productividad Rural 2022. 

J 
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4. Facturn(s) que amparen la compra por concepto de apoyo ael ProGrama para la 
Produc:ividad Rural 2022, las cuaies deberán contar con les requ isitos fiscales 
obligatorios a 'IOmbre del Municipic de Zapopan, Jalisco (RFC: MZJ890101MSE), 
Prolon;¡ación Avenida Laureles, n.:imero 300, colonia Tepeyac, C.::>. 45150, en 
Zapopan, Jalisco. 

CUARTA.- OBLIGACIONES. 

"EL MUNICIPIO" se :;o11prornete a: 

l. .Aportar, sujeto a la disponibilidad presupuesta! y vía reembolso, los apoyos 
descrit:>s en el presente instrumento jurí::lico previa presentación de !a 
documentación ::lescrita en éste. 

11. A través de la Dirección de Desarrollo Agropecuari::,, llevar a cabo las 
siguiemes acciones: 

a).- Supervisar la correcta aplicación de los recursos, de acuerdo a "LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD RURAL 2022" y ei contenido del presente ir:strumento jurídico. 

b).- Actualizar el Padrón je Productores de la Direc:ión de Desarrollo Agropecuario. 

c).- Integrar el expedierte físico o electrónico con la información que ampara la 
ejecució- y com::>robació1 de los apoyos. 

d).- Las ::emás ::ue señalen las "REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022". 

QUINTA.- "LA ORGANIZACIÓN", se compromete a: 

a).-Cumpt r con las normas, lineamiemos y requisitos establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD RURAL 2022". 

b ).- Aplicar a los fines autorizados los apoyos recibid::::is. 

c).- Aceptar y faetlttar las verificaciones a los predios beneficiarios. 
d).-Entre~ar a los :>roductores beneficiados el apoye correspondiente s~ñalado en la 
cláusula primera de este documento. 

SEXTA.- RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 

"LA ORGANIZACIÓN", será responsable je la correcta distribución y aplicación de los 
recursos, sin embargo "EL MUNICIPIO" podrá revisar en cualquier momento, a través de 
la Dirección de Desarrollo Agropecuari:>, la Contraloría Ciudacana y/o Aud itores 
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Independientes, contratadcs ¡:ara tal efectc. los expediemes o documentación que estimen 
conveniente, así come real za,.. visitas de verificación. 

SÉPTIMA.- RESCISIÓN. 

Con el fin de garantizar a c::mecto funcionamiento de los recursos aportados por "EL 
MUNICIPIO" el in:.::u-n;::,limie,to de cualc;uiera de las obligaciones a cargo de "LA 
ORGANIZACIÓN", set.a adas en las "REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTrVIDAD RURAL 2022" y en el contenido del 
presente ins1rumen:o jurídico será causa de rescisión ce éste últirro sin necesidad ce 
declaración j.udicial y se podrá suspender la ministra:.::ióo de apoyos para subsecuentes 
ejercicios fü,ca es. sin ;Jerjuicio del reintegro en su totalidad de los apoyos otorgados. 

OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. 

El personal ql!e asigPe cada una de "LAS PARTES" para la ejecución del objeto del 
presente ccnvenio, cor.tinJará bajo la dirección y dependencia de cada una de alas, 
manteniendo la relación latoral con la parte que lo contra15, por tal motivo, e-, ningún caso 
se considerará a cualquier2 de "LAS PARTES" como pa1rón sustitutc o solidario. 

NOVENA.- SITUACIONES NO PREVISTAS, MODIFICACIONES Y ADICIONES. 

Las situaciol1€s no prev stas en el presente convenio y, en su caso, as modificaciones o 
adiciones que se pealicen, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar ;.>or esc...-ito, sJrtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción, 
observando en toco tienpo lo estipulado en las "Reglas de Operación :::iara la Ejecuciór del 
Programa pa,..a la ::>rodu:.:::i\,;dad Rural 2022". 

DÉCIMA.- VIGENCIA. 

Este Convenio tendrá Jna Yigencia forzosa para ambas partes, mism2 que surtirá efectos 
a partir del día 25 veint,crtco de abril de 2022 dos mil veintiuno, y termir:ará cuando se haya 
cumplido el objete matera del presente Convenio, tenie-do como fe,:;ha línite el día 31 
treinta y uno de diciemore del -nismo año. 

DÉCIMA PRIMERA.- !~DEPENDENCIA DEL CLAUSULADO. 
"LAS PARTES" acJerdan :¡ue si alguna de las cláusulas del presente convenio resultará 
nula o inaplicacle por disposicbn expresa de la ley o mandato judicial que así lo determine, 
esto no afec:a,..á :a vali:laz y vigencia del resto del clausulado, por lo que el presente 
convenio cominua,..á obliga11do y vinculando a "LAS PARTES" en todo aquel o que resulte 
conducente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO YJO FUERZA MAYOR.-

"LAS PARTES" acuerdan que de presentapse una situación que sea :alificada como una 
eventualidad :icurrida por case fortuito o fuerza mayor, que impida la realizac ón del ob}eto 
convenido, los efectos del presente convenio se suspende~án, en forma temporal hasta que 
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desaparezcan las causas generadoras de a eventualidad de que se trate; momento en el 
cual, se terminará la suspensión temporal en comento, para los efectos contractuales 
correspondientes. 

De ser el caso o.Je ;a eventualidad acolltecida, se extienda más de 30 (treinta) días 
naturales y no pueda restablecerse el objeto del presente convenio, "El.. 
MUNICIPIO" y "LA ORGANIZACIÓN" anafizarán la situa::;ión existente, a fin de determinar 
conjuntamente. las medidas que deban to'ilarse y podrán: a) modificar las obligaciones 
contractuales; ::>) esta::)1eeer ura prórroga de la suspensión temporal previamente existente; 
oc) terminar anticipacamen:e ~s obligaciones y los efecms del presente acto jurídico, sin 
responsabili::lad algJr.a para ambas. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" 
manifiestan que los cerech::,s '/ obligaciones contenidos en el presente instrumento, soo 
producto de la ::>ue,a -<e. por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en case de suscitarse conflic-::~ o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del ¡:::resente Convenio, en primera instancia, lo resolverán de común 
acuerdo; y, en cas:, de ,o llegar a ningún arreglo, se someten expresamente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes ::íel Primer Partido Judicial en el Estado 1e Jalisco, por lo que 
renuncian expresar,erite ~I fLero que pudiera corresponderle por ~azón de su domicilio 
presente o futuro o ::icr cua~uier otra causa. 

Leído que fue el prese"lte Convenio de Co.aboración por "LAS PARTES" y debidamente 
enteradas de alca,ce f contenido lega., manifiestan su conformidad firmando por 
cuadruplicado en 1a c1...; :jad ::le Zapopan, Ja1isco, a los 25 veinticinco cías de' mes de abril 
de 2022 dos mil vesnti:iós . 

POR "EL MUNICIPIO" 

JUAN J 
PRESIDEN-E MUNICIPAL 

r'l/.,.,IPI AUYYA'', . ~ I 
GRACIEL: D OBALDIA ESCALANTE 

SECRETARIO DEL A.,.,UNTAf/llENTO 
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SÍNDICO MUNICIPAL 

\ 
ADRIA' 
TESO 

/ 

OMO LÓPEZ 
MUNICIPAL 
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POR "LA ORGANIZACIÓN" 

ANSELMO H ROZALEZ 
PRESIDENTE DEL C~)MISARADO E~IIDAL 

ALFONSO ANTONIO ORTEGA UREÑA 
SECqETARIO DEL COMISARIADO EJIDAL 

DELFINA PALOMAR ROZALEZ 
TESORERO DEL COMISARIADO ::JIDAL 

TESTIGOS 

~ "te-OílLLASEÑOR ALD~ A 
COORDINADOR 'iE~AL O:: DESAR ROLLO 
ECONOMICO v C, M6t-.-E A LA DESIGUALCAD 
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ZG"pópón 

Nombre de la Oreaniza~ión 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
c;énero Número 

PATERNO MATER~O 

1 AGUIRRE RENDON JOSE DEJESUS 

2 ALVAREZ CASTRO JOEL FABIAN 

3 ALVAREZ ROSALES AURELlO 

4 ALVAílCZ TORRCS RAMIRO 

5 ASCENCIO ROSALES TEOFILO 

/ 

/1\'ºY l_) 
PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 

[CURPJ 

PRFSIDFNTf Ofl 

ANEXO/// 
SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

Ramo Nombre del Predio 

ÁGRICOLA LA PEÑITA 

PECUARIO TRIANGULO 

AGRIC:Ol A l A I OMA 

AGKICULA LA NORITA 

AGRIC:Ol A l Al OMA 

Suparticle 

apoyada 

6 

6 

6 

3 

1 

Monto 

Apoyado 

D,;,:;;.u-n,flo 
A¡r Of'~I.U!IJ'lo 
r":ft"',\;"~io ~!'l-r ... -r.1-c~ 
y ::.Go'T'b~~9 r-~ Oa<-,ci,,,t( .. iCt 

Quienes suscribimo~, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asP.ntados son ciertos, que con~t¿*Js?ítiÍ,f~g:;-: y~~i '~6figamos ¡¡ cumplir cabalmente, las Reglas de Operación del Progrilma 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de los:ih~omos correspondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente ... .... , ..... , .. ~,...e .. ..,~ 
solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. ·~\t~X _!_ r·, ' ~ · 
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Nu1111J1e úe la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO NOMRRfCi 
Nume1 o 1-----------------1 Género 

PATERNO MATERNO 

6 AVILA AVELAR LETICIA 

7 BARAJAS MARTINEZ MARICELA 

8 CONTRFRAS MAGAllANF~ IFNARO 

tg CANO MARTINEZ NOEMI 

DORBECKER JUAREZ GUSTAVO ADOLF , 

• • • • 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/11 

l(.UHPJ 

-· 
PRESIDENTE DEL ca 

SOL/CITUD·NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

Ramo Nombra del Predio 

AGRICOLA LA LAGUNA 

AGRICOLA EL SAUZ 

AGRICOLA. 
EL BAJIO, SAN 

JOSE 

EL ZAPOTILLO Y 

AGRICOLA PLAN DE LA 

NORIA 

AGRICOLA LA LOMA 

Super lll.lt: 
apoyada 

1 

6 

6 

4 

Mo11Lo 

Apoyado 
Firma o Huella digital del productor 

---Quienes suscribimos, bajo prolesla de der.ir vPrriart manifPc;tamm r¡uP l~c; rlatoc; ñsentados son cierto~, que cono,~amo_\. a,c:R~~ifios_y ~O!i_,gb!t:imo!i ¡¡ cumplir c¡¡b¡¡lmcn e, as eg as de Operación del rrocrama 

para la Produclividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entfel~d~f'3s·,Ñ~\,'s'édt-r~~~mdientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D E 



NombrP. ciP la Organi1arión 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Número 

APFlllOO 

MATERNO 

NOMBRES 

11 

12 

13 

14 

15 

l>AHJlNO 

FIGUEROA PEREZ RUBEN 

FLORES AVILA AGUSTIN 

GODOY OLIVAREZ MIGUEL 

GONZALEZ GONZALEZ FRANCISCO 

JAVIER 

GUTIERREZ ALVAIH:L HüUULI-U 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO JI/ 

[l.UKPI 

SOLICITUD NOMINA 

[JIDO N[X I IPAC 

l'lamo Nombre del Predio 

AGRICOLA LA SOLEDAD 

PECUARIO LA LAGUNA 

ACiRICCHA Fl ()('OTF 

TRIANGULO Y 
AGRICOLA 

HUIZACHE 

SOLEDAD or 
AGKICOLA 

AOFNTRO 

~ 

Su¡,tor íltlt, 
apoyada 

4 

6 

2 

6 

4 

Mo11lo 

Apoyado 
Firma o Huella digital del productor 

· .• J)• ... ~ 
· PRESIDENTE DEL COMIS Lo REPRESENTí!N -:--· EGAL TARIO 

. -
Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados son c1er os, que conocemos, acepta ' y nos obligamos a cumplir cabalmente, las Reglas de Operación dP.I Progrnmc1 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entriGOM1o~./r,fl~J~MQoR-nJitLentes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D F, 

'lPIO~~rfü~~f~. JAl ¿¿;} 



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APEl l 1()() APF.l l lClO NOMBRCS 
Numero 1----------------1 Género 

PATERNO MATERNO 

16 HERNANDEZ MENDOZA ARISTEO 

17 HERNANDEZ MENDOZA MARIA 

18 l 1[11NJ\ND[Z ílOZALEZ ANS[LMU 

19 HIDALGO MONTES PEpRO 

-t lfl HIIJAl.(iO RIVH~J\ lELSU 

• • • • 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

[CURP] Ramo Nombre del Predio 
Superficie Monto 

apoyada Apoyado 

AGRICOLA 
EL OCOTE Y EL 
MIRADOR 

4 

SOLEDAD DE 
AGRICOLA AFUERA, LA 4 

PEÑITA 

AGKICULA 
LA lOMA, fl 

6 
OCOTE 

TRIANGULO, EL 

AGRICOLA OCOTE, LA 5 
PEÑITA 

AGRICOLA !>AN JOSE 4 

t3 

PRESIDENTE DELCO DAL o REP 

Firma o Huella digital del productor 

Uul1:11e~ ~U!>t.r ILlr11u!>, Ldju µr ule~li:I de decir verdad manifestamos que los datos asentados s , ue conocemos, a amos y nos obligamos a cumplir cabalmen e, as Reglas de Operación del Programa 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como l~lihtRMOO~i)Af.§pondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D E' e;;) 
"NEXTIPAC" // 

f1Pm. DE lAFUPAr& •. llf? ~/'/ 



Nombre de la Organlzaclón 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO 
Nlímoro -----

NOMBRES 
Gártb!U 

PATERNO MATERNO 

21 HIDALGO RIVERA J. SANTOS 

22 HIDALGO RIVERA SALVADOR 

23 LAM MArtTIN[Z [SPERANZA 

24 LOPEZ CARRILLO ANTONIO 

2i:; LOPEZ ALVAREZ VALENTIN 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

[C.UltP] 

SOLICITUD NOMINA 

kd!IIO 

AGRICOLA 

AGRICOLA 

AGRIC.OLA 

AGRICOLA 

AGRIC.OLA 

EJIDO NEXTIPAC 

Nombre del !'redro 

EL JOCOATOLE, SAN 
.JC1SF Fl OCOTE 

LA SOLEDAD, EL 

TRIANGULO 

LA LOMA, EL 

UCUlé, LA 

NORITA 

LA LAGUNA, LA 

LOMA 

LA SOLCDAD DE 

I\FlJH<I\, 1:.L 

OCOTE 

Superfirie 
apoyada 

5 

6 

6 

6 

G 

Monto 
Apoyado 

Firma o Huella digital del productor 



Nombre de la Organización 

Nombra dal rroductor Solicit.inlc 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1-------------------1 Género 

26 

27 

28 

29 

30 

l>All:RNO MAll:RN() 

LOPEZ ALVAREZ MANUEL 

LOPEZ ORTEGAJOAQUIN 

LOPEZ ROBl FOO MARIA ANT0NIA 

LOPEZ ROBLEDO J. REMIGIO 

MAGALLANES LOPEZ MARIA ül:L 

Kl l~AKIU 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXOl/1 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

[nmrJ RdlílO Nombre del Predlu 
SupPrfkie Monto 
apoyada Apoyado 

/ 

AGRICOLA 
LA NORITA, SAN 

4 
JOSE 

AGRICOLA LA LOMA 4 

LA PEÑITA, LA 

AGl1.ICOLA NOíllTA, l:L b 

OCOTE 

AGRICOLA LA LOMA 1 

/\GRIC:OlA LA LOMA ~ .,, 0,'100.00 
./-

;;)<.).~-tót 

PRESIDENTE DEL COMISARIA 

\ 

l'lf:<,¡¡.•rn,lln 
Agropf'c:uario 
":"~~-'tó'.O t th~""-r.\:CO 
y (.én·oba:I' t.•• r._.,..roda~ 

Firma o Huella digital del productor 

QuIP.nP.s susr.nhlmoc;, bajo protpc;ta rtP rtPrir vNrtílrt manife-.t ilmo~ r¡uii lm rtatm ,mrntr4 rtos r.on ri0r ,, r¡ue> conornmú~, dt:t:1~~rnow y no · ll~mos a cumplir cabalmente, l.:is Hegl t1~ úe O¡.,e1 udú11 úel r 1ug1cuna 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de 1cf;!J~M1finbfifil~ada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D E 
"NEXUPAC" 

~JPUl. DE 2-L\POPAN~ JAl 



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Númt1rc, 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES 

31 

- 32 

34 

PATERNO 

MENDOZA SERRANO MARIA DEL 

ROSARIO 

OLIVARES CARD ENAS RAMONA 

OLIVAl'l[Z r'ALOMAK SAN I IAC:iü 

OLIVARES ROSALES CANDELARIO 

RAMIRO 

.~ .i; 01 lVARES ílOSALCS rtJI ALIA 

Géri~ro 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

llUKPJ Hamo Nombre del Predio 

AGRICOLA LA PEÑITA 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA LA LAGUNA 

AGRICOLA EL HUM EDO 

AGRICOL A LJ\ LOMA 

PRESIDENTE DEL COMISA 

Sup411íkl~ 
apoyada 

-' 6 

2 

1 
✓, 

Mo11Lo 

Apoyado 

P O'Sam>llo 
Agropec:"ario 
~s:;o.·I(\ ,.,,~:::o 
¡\..~r,-,.!A~l.Jeld 

Firma o Huella digital del productor 

... 
Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados son cie emos, aceptamos y . obligamos a cumplir cabalmente, las Reglas de Operación del Programa 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de~Jdf~l!9W!li!.J..a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D g 

'"NEXTIPAC" ~ 
MPtO. DE lJ\POPAtt JiH ( // j 



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES Ge' nero 
Número 1-------------------1 

MAlt:RNO rATERNO 

36 OLIVAREZ ASCENCIO PAULO 

,f, 37 

38 OLIVAREZ GARCIA MA. DEL CONSUELO 

39 OLIVAREZ REINOZO BERNARDO 

40 OLIVArtEL !iANCI ILL ANTONIO 

L..--____J_.....J~~- ( ~ Ci) 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022, 
ANEXO/// 

[C'llRPl 

SOLICITUD NOMINA 

[JIDO NEXTIPAC 

Ramo Nombrtt del P1t!dlo 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA 
LA SOLEDAD, EL 

BAJIO 

AGRICOLA 
LA SOLEDAD, SAN 
JOSE 

AGRICOLA 
EL TRIANGULO, 
LA TRINIDAD 

Superficie 

apoyada 

2 

$ 

,,.? 

Monto 

Apoyado 
Firma o Huella digital del productor 

PRESIDENTE DEL COMISA: REPRESENTAN~ RETARIO 

Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados son cier os, onoce~os, aceptarnosV,'obligamos a cumplir cabalmente, las Regl~ ión rtf'I Prop,rama 
para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega tOMil~!,Ji.®~~tep~s a cada uno de los productores se suscribe la presente 
solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D :<" 



Noml:lrf'\ de la Orp,anizac,ón 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
NÍIUl&lll 

APELLIDO NOMBRES 

PATERNO MATERNO 

41 ORTEGA ALVAREZ PEDRO 

42 ORTEGA ALVAREZ PORFIRIO 

43 ORTEGA CARDE NAS HFCTOR MANUEL 

44 ORTEGA JIMENEZ FRANCISCO 

115 ORTEGA LOP[Z 13[NJAMIN 

Gé11ero 

., 
PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 

ANEXOIII 
SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEKI IPAC 

[<..URP J lto111u Nombre del Predio 
Sur1&ríkiu Mnlllll 

apoyada Apoyado 

LA SOLEDI\D, LA 

AGRICOLA LOMA, LA 5 
LAGUNA 

AGRICOLA LA NORITA 2 

AGRlfOIA 
LA PEÑITA, EL 

6 
OCOTE 

LA SOLEDAD, LA 

AGRICOLA LOMA, LA PEÑITA, 6 
El BAJ IO 

AGKIUHA 
LA SOl FOAO, Fl 

TRIANGULO 

._,kl:.SIUl:.N 11:. Ul:L tOMISARIA 

Firma o Huella digital del productor 

llilllllllllll 
Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados son cier occmos, .:iccptomos y bligamos a cumplir cabalmente, las Reglas de Operación del Progra111d 

para la Product1v1dad Rural 2022, y con el etecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de 1€:{)!flBc¡t~f©@iWJHl/tE cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D fe 
"NEV ~ 1 p 4 f'"' .",.l .... t.h., 

r-1l?IO. DE ZAPOPAN, JAl 



Nombre di la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Númaro 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

46 ORTEGA LOPEZ ROSA 

47 ORTEGA LOPEZ SILVINO 

NOMBRES 

CJ10Jtt1 48 ORTEGA MENDOZA HERIBERTO 

* 49 ORTEGA MENDOZA JOSE DE JESUS 
,/' 

l so ORTEGA OLIVARES JOSE 

Géru;ro 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

[C.:URP] Ramo 

AGRICOLA 

AGRICOLA 

AGRICOLA 

AGRICOLA 

AGRICOLA 

PRESIDENTE DEL COMISARIA 

EJIDO NEXTIPAC 

Nombre del Predio 

LA SOLEDAD, 
JOCOATOLE 

LA PEÑITA, 1:L 
TRIANGULO 

ZAPOTILLO, PLAN 

UI:. NORIA 

ZAPOTILLO, PLAN 

DE NORIA 

EL CAPORAL, EL 

OC:OTF, FL 

IOCOATOIF 

Sl1perfirie 

apoyada 

6 

6 

G 

6 

Monlo 
Apoyado 

Desarrollo 
Agropi:,wttrlo 
f)e~.;):t◊!k, t,/)t1m,i.,t ~ 
,' ( ... ,,•,lmt!' 3 l,1 (h~.~,rt ... c.l,\d 

Firma o Huella digital del pro.ductor 

Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados son cier , . r.onocemos, aceptamos y n ligamos a cumplir cabalmente, as Rcg as e Opcrnción del Programa 

µc1rc1 Id Produc;t1v1t.lc1d Rur.:11 2022, y con el etecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de l~i'M~JP~A..~ifil.OeJl~e~I,.M,.cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D i J 

MPIO~irJp¡;~f~. iAl ~ 



•-.. .. . . 
..,, 

Z~n 

Nombre de la Organización 

Nombre del l'roductor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1------------------t Género 

rATrflNO MATERNO 

51 ORTEGA RIVERA JUAN MANUEL 

52 ORTEGA RIVERA ANDRES 

53 OílT[GA RO0L[DO MA GRACIELA 

54 ORTEGA UREÑA ALFONSO ANTONIO 

55 ORTEGA UREÑA GABRIEL 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

[CURP) 

PRESIDENTE DEL COMISA 

Ramo Nombre del Predio 

AGRICOl A LA LOMA 

AGRICOLA LA SOLEDAD, EL 
OCOTE 

AGl'{ICOLA LA UJMA 

).GRICOLA LA LOMA, SAN 
JOSE 

AGHICULA LA LOMA, 1 A 
~ULl:IJ/\1) 

Superficie 

apoyada 

6 

6 

1 

6 

Monto 

Apoyado 
rirma n lluell11 digital del produdt1r 

Quier11::!;, ;,u;,tliui111u;,, udju µ1 ule;,li:1 de decir vPrcfarl manlfe~tr1moc; r¡ue los datos asentados son c1a . , r.Pmoc;, r1rPpt.1mo, ohli¡ilmm R rumplir r11h~lmc.rntn, nr. e>EJ ;ir, ro . p(•l",m ,n e ~I Prugt dllhl 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega d{r0-:}M!~rujcl®l\t a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. . D E (7/)½ 
"NE';.' ¡-¡._.,,e•" 

.:; ,.. ... ~ .. .,. 
· lPIO. DE 2APOPAtt JAl 



& .. u. 
... 

zO'p'op'()n 

Nombn'! dP la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Número 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES 

56 PALOMAR MENDOZAJOSE DE JESUS 

57 PALOMAR ROSALES DANIEL 

58 PALOMAR ROSALES MARIA ORALIA 

59 PALOMAR ROSALEZ MERSEDES LORE 

60 PALOMAR ROZALEZ DELFINA 

Género 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

[cunrJ RdrrtO No1111J1 é tlt:I Pr~ulu 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA 
LA LOMA, LA 
PEÑITA 

AGRICOLA 
LA PEÑITA, LA 

LOMA, SAN JUSE 

AGRICOLA 
LA SOLEDAD, EL 

OCOTE 

AGRICOLA LA LOMA 

PRESIDENTE DEL COMISAR 

Sl1parfido 
apoyada 

2 

5 

6 

6 

6 

Montn 

Apoyado 
Firma o Huella digital del productor 

uuicncs suscnbimos, b¡¡jo protesta de decir verdad manifestamos que los datos as8nlé11.lu~ ~un onocemos, aceptamo os obligamos a cumplir cabalmente, as eg as e perac,on del Programa 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega(_9t)Jij}~~~-~c;eMJl'ff~es a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en té~minos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D É u)) 
· "NEXTiPAC" . / / 

MPIQ, DE ZAPOPAM. JAL ~,, 



Nombre de la Organización 
Nombre del Productor Sollcltante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1--------------- Género 

PATfRNO MATCRNO 

61 PEREZ BARRERA ADRIAN 

62 PEREZ BARRERA HUMl3CílTO 

63 PEREZ BARRERA MA EVANGELINA 

64 PERESSANCHESRAFAEL 

f GS PEREZ TORRES GILDAROO 

• l 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

[CURP) 

PRESIDENTE DEL COM 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

Ramo Nombre del Predio 

AGRICOLA LA LOMA, LA 
PEÑITA 

A6KILULA LA PEÑITA 

AGRICOLA LA NORITA 

AGRICOLA LA LOMA 

LHAHCU PUl:RCO 
ACiRICOLA 

Y LA IGUANA 

Superficie 
e1µoyc1cJc1 

2 

6 

2 

1 

Monto 

Aµuyado 
Firma o Huell<1 digitol riC'I proriurtor 

Quienes suscribimos, bajo µrc,lt;:~ld Ut! Ul::(.il ve, UdU llldlliÍ~!.ldt!IO!. que los d.ilos asentados son ciertos, que conoqeo~m~t~('[,1fifij~f mos a cumplir cabalmente, las Reglas de Operación del Programil 
para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, c1sí como la entYeg,i'ae los insuf'l'.)os cdfrespondlentes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

1 ' .• 
solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. · ·• ªNV \ . i . J~<! 

.l'.,.J''. , ' 

~~º•O nir; 1;;, ... ,;.,;. ·s ~~Íé ~ 
. ,,,n . "'· ,. ,, u, ""• ,... (~ 



Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO 
Númoro 1-----

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES 

66 PEREZ TORRES J. FLORENCIO 

67 PLASCENCIA OLIVARES SIMON 

68 RAMOS LEOEZMA GILBERTO 

69 RANGEL LOPEZ PFORO 

70 RANGEL. PALOMAR JOSE 

Gúm:ru 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

SOLICITUD NOMINA 

[CURl'l 

PRESIDENTE DEL COMISAR! 

EJIDO NEXTIPAC 

Nombre del Predio 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA LA NORITA 

AG RICOLA OJO DE AGUA 

AGíllCOLA LA LOMA 

PECUARIO LA LOMA 

Superfkio 

apoyada 

4 

5 

6 

4 

6 

• • •• 
~~~ 

REPRESENTA.~L 

Monto 

Apoyado 
Firma o Huello digital del productor 

: ! : • 

""'í\MV~A11, &. n~, G>TH · · 
Quienes ~u~u iuirnw;, udju µr ule~Ld tle tlecir vertJ¡¡d rn<:1nif estamos que los datos asentados son cler os, que conoccm\;s;'á~lpürrffoS Ynlfs S·1J l1gJl,iis a cumplir caba lmente, las Reglas de Operación del Programa 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplícación los recursos, así como la entrega de los insurholcorrespondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. ..N[, ·. ;~-'A.C., 
¡¡ n1ft n~ 'i ., ·•"-~~, ,;,.f ~ 1' -.ir ijJ, ,.:. f f,)t;f~f.iti\1, !M~ 



PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC: Nombre de la Organización ----,---- -- ----+-- -.-----------.------.--- -----.-------.------.------------=----------1 
Nombre del Productor Solicitante 

Número 1-A_P_EL_L_ID_O ___ AP_E_L_ll_D_O __ NO_M_B_R_ES_--t Género 
MATERNO l'A ll:HNU 

(rllRP) 

71 RANGEL PALOMAR TERESA 

72 RANG EL RAMOS BELIA 

173 REYES AVILA PAULIN 

74 KIVE.RA CORTEZ MARIA 

75 RIVERA GALVEZ CRUZ FABIAN 

PRESIDENTE DEL COMIS 

Ramo Nombre del rredio 

AGRICOLA LA LOMA, LA 
SOLEDAD 

AGRICOLA LA SOLEDAD 

PECUARIO LA LAGUNA 

AGRICOLA SAN JOSE, LA 
SOLEDAD 

LA PENI I A, LA 
AGRICOLA 

LAGUNA 

Superficie 
apoyada 

Monto 

Apoyado 

(' rn11~~---------,,i:.~ 
o REPRES~J?ji: LEGAL 

Firma o Huella dlgttal del productor 

V 
Quienes suscribimos, bajo protesta de: de:c.i r ve:rdacJ 111d11ift::!>ld111u!> 4ut:: lu!> Udl~!> d!>~t1ldUU!> !>UII d ,.' ºfl~G-eKJJ.\'ii':;'\~1~eJ t~ºtt.ºbllgamos a cumplir cabalmente, las Heglas de üpera_ción del Progrnma 
para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta apl1cac1on los recursos, as1 como la ~vega 'a'e~os in~~mos,c!tf€\p·ondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 
sollcltud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. D •i 

""·TE"'• 'v"C" l~ ._J\. •.1.L "~ 

~tt>m. DE l~?OPAN. JAL. 



(."'y¡,c,t,-,ú>:;H'(~("~ \jo(¡) 

%opopf'...1n 

Nombre de la organización 
Nombre .del productor solicitante 

APELLIDO · APELLIDO NOMBRFS 
Número 

PATERNO MATERNO 

76 RIVERA GOMEZ JOEL 

T7. RIVERA GOMEZJOSE LUIS 

'f 78 RIVERA GOMEZ MARICELA 
. . ---

79 RIVERA GOMEZ NOE 

80 íllVCRA HIDALGO CLAUDIA 

•;1,,11m::1:t1 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO 111 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

Nombre del ~uper f ICII.! 
Género [CURP] Rc1rnu 

predio apoyada 

AGRICOLA 
LA NORITA, ÑLA 

PEÑITA 4 · 
AGRICOLA. 

LA PENITA 2 

AGRICOLA 
EL HUIZACHE 3 ' 

PECUARIO 
Fl Hlll7ACHE 6 

AGRICOLA 
LA LOMA .G 

2, 

PRFSIOFNTF OFI. fOMISARI 

... , . ,,, 
(1 t'.lesarro!lo 

Agropecuario 
OeSilrroilo Emnóm,i:o 
y Combate a !a Desigt.:atlad . 

Monto Apoyado Firma o Huella digital del productor 

Q9/-ieo 

• • • • 
FWi~J. .~~iftoAL ~ 

Qwenes susc I irnos, J p a e ec1r verdad manifestamos que los datos asentados son ciertos, mos, aceptamOf}YfüOS obligamos a cumplir cabalme- ión del Programa Para la 
Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de los insumgÍ'fE°Xs~~Jtt-ntes a cada uno de los productores Se subscribe la presente Solicitud nómina 
En términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. ;/•f.W!'I l n11.: z!i,:íl~.Ul Ull ~ . ·•·m· u, 1tl•mm,.,,. . f#J 



~&➔ _, 
z~~n 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO fil 

SOLICITUD NOMINA 

Nombre de la Otgd11izaci611 EJIDO NE):(TIPAC ·;___-------+----,.-----------,.---"'---,---- - - ----.-----~----- - ---------1 
Nombre del Productor Solicitante 

, APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Numero ~ ------ --------1. Género 

PATERNO MAll:RNO 
lC"URP] 

81 . RIVERA HIDALGO MARIA GUADALUPE AGRICOLA 

82 RIVERA HIDALGO RIGOBERTO AGRICOLA 

83 RIVERA LOPEZ RAUL AGRICOLA 

84 RIVERA w ·PEz RENE AGRICOLA 

85 RIVERA RANGELJU/\N HUME\FRTO AGRICOLA 

f'l{l:~IOENTE DEL COMI 

Nomure del Predio 

LA LOMA, LA 
PEÑITA 

LA LOMA, LA 
PEÑITA 

LA SOLEDAD 

LA PEÑITA, LA 
LOMA 

LA LOMA, LA 

PFÑITA 
:)a • ~· · 

Superficie 

apoyada 

6 

6 

4 

3 

6 

Monto 

Apoyado 

$ 8,400.00 

$ 8,400.00 

$ 

$ 

firm;.'I o Hucll.:J tligilill del productor 

: ! : • 

Quienes suscribimo.c;, bajo protpc;ta clP clPr.ir VPrclarl manifpc¡tamo~ (1119 los Oílt~o; ¡¡~entaclo~ c;o , , \.¡A'WffSJ\l"-lA.U~ªlfflV~ ol.illge1111u!> d LUt11µlh LdLdh 111,:11l~, la!. Regli:IS de Upera_clón del Programa 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta apltcac1ón los recursos, as1 como ra·eñtrega '/j ~s ms~mos correspondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. ..NEXTIPAc· . 

'U'!O. DE ZAPOPAIUAL .6) 



Númern 

~ u· 
,;, 

z~'f,opan 

Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Sollcltante 

APELLIDO 

PAll:ltNO 

APELLIDO 

MATtRNO 

NOMBRES 

86 RIVERA RANGEL MARIA TERESA 

87 RIVERA TORRES EDGAR MARCOS 

88 RODRIGUEZ ALVAREZ HUMBERTO 

· 89 
RODRIGUEZ GARCIA NATALIA 

MONSERRAT 

90 ROSALES GARUA L>ANl:.LIA 

• !' ! • 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO fil 

[CURP) 

PRESIDENTE DELCO 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

ffdlllO Nombr~ cl~I Pr~dlo 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA LA LAGUNA 

AGRICOLA 
LA PEÑITA, LA 

SULl:UAU 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA 
SAN JOSE, LA 

SOLl:.DAU 

Su¡,"rfiri" 
apoyada 

2 

b 

2 

s 

Monto 
Apoyado 

Firma o Huella dl¡ltal del productor 

: . : . 
• • 1 Quiene~ ~uscribirnos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados so conocemos, aceptamos y nos o amos a cumplir cabalme , g p on rtel Program11 

µcmt lc:1 f'rot!ud1v1t!c:1t! Rural 2022, y con el etecto de corroborar la correcta apllcaclón los recursos, así como la entrega de los m~Mffi.PL~fll.Ji¡¡l~n~~~ uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. O l 

"NEX1 'iPAC,. 
\1 PIO. OE ZAfOPAN, JAl 



&: -111, 
• Zapor,Ón 

Nombre de la Organización 

Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1----------------1 Género 

PATERNO MATc:RNO 

91 ROSALES GARCIA MA JESUS 

92 ílOSALCS GAílCIA RAMIRO 

93 ROSALES LARA ISIDRO 

94 HU~AU:~ LAHA JOSE TOMAS 

95 SANCHEZ CAllULNA~ JU~I: LUI~ 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

(CURP) Ramo Nombre dtil Prt>riio 

AGRICOLA 
LA PEÑITA, EL 

BRAMIDO 
6 

AGRICOLA 
LA SOL!:DAD, LI\ 

PEÑITA, LA LOMA 
5 

AGRICOIA LA PfÑITA 

AGRICOLA LA LOMA 6 

AGRICOLA 

---

:: ! : 1 

Quie11e!. !.U~LI ilii1110!., udju µr ult'~lc1 rlt> rlPrlr vPrci,Hi manifestamos que los diitos ¡¡sentado.~ r.on r.i<>r nr., r¡ur rnnnrc~:M'WftmT1\V®4Sj]D,A!I!J1, r1 l 11111plir cc1bulmente, las Reglas de Operación del l 1rogra1111:1 

para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entrega de los ínsup;iq~ correspondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. 



Nombre de la Organización 

Nomb1 e tlt:I Pr odudor Sollcltante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1------------------1 Género 

MATERNO PATERNO 

96 SANDOVAL CONTRERAS JUAN 

97 SANDOVAL DELGADO JUAN JOSE 

98 SANDOVAL DELGADO ELIZABETH 

99 SIERRA ALVAREZ CRISPIN 

100 TORRES FLORES DANIEL flUll[N 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

[CURP) 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NfXTIPAC 

Ramo Nombre del Prl:'dio 

AGRICOLA EL CAPORAL 

AGRICOLA H CAl-'UKAL, LA 
LOMA 

AGRICOLA EL BAJIO 

AGRICOLA TRIANGULO 

AGRICOLA LA LOMA, LA 
SOL F[)A[) 

Superficie 
apoyada 

6 

6 

6 

6 

PRESIDENTE DEL COMISARIAlJO RESENTANTE LE~,~~-
cJ-"' ·•· 
<•l.\• 

~f"{A 

Monto 
Apoyado 

Firma o l luella tllglldl tlt:I p1 odu1.lor 

Quienes suscnb,mos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asP.ntado~ ~on C:if'rt0~, C')llf' r Pmo~, nrf'recwlJ.'Sre.~~¿_i;n.P.,ll•S~r.1Plir cabalrTlente, 189 ílegl89 de Opernción del Programa 
para la Productividad Rural 2022, y con el efecto de c.:orroborar la correcta apllcación los recursos, así como la entrega de los insumos corr¡E;Sfndieñtes a cada uno de los productores se suscribe la presente · 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. "NlXflPA("' 



Nombre de la Organización 

Nombre del Produclor Solicltontc 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1-------------------1 Géne>-o 

PATERNO MATERNO 

101 TORRES LOPEZ TEOFILO 

102 TORRES ORTEGA RArAU 

103 TORRES PEREZ DANIEL 

104 TORRES ROSALES JULIO CESAR 

10~ TORRES ílOSALES LILIA MERCEDES 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIP/\C-

(CURP) Ramo NombrP del Pr"ctio 

AGRICOLA LA LOMA 

AGRICOLA ELOCOTE 

LA LOMA, LA 

AGRIC.OLA lAGUN~, LA 
SOLEDAD 

AGRICOLA 
LA LOMA, EL 

OCOTE 

AGRICOLA LA SOLEDAD 

PR[SIDENTE DEL COMISARIA 

Superficie 

apoyada 

1 

6 

6 

4, 

4 

Monto 

Apoyado 
Firmo o lluelld digital del ¡,roductor 

Quienes suscribimos, bajo protesta de decir verdad manifestamos que los datos asentados son cierto , ocemos, acep s y nos obligamos a cumplir cabalmen e, as eg as e Operacion del Programa 

para la Productividad Ru ral 2022, y c.u11 el efet.Lu Lle wrrouon.ir la correcta apllcaclón los recursos, así como la entrega de los . mos corresp~ndientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. COMISAPJADO EJIDAL . . 
DE 

"'NE:X71PAC" ~ 
Ml'IQ. OE ZAV!IPIIN, iJ\l t;,//'/ 



~ ~ ... .. 
z,!j,'opan 

Nombre de la Organización ~--.....-----
Nombre del Productor Solicitante 

APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Número 1------------------1 Género 

rATERNO MATERNO 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

(C.URP] 

SOLICITUD NOMINA 

Fll[)O NCXTIPAC 

Ramo Nombre del Prt:dlo 
Superficie 

apoyada 
Monto 

Apoyado 
Firma o Huella digital del productor 

- ----------+---,,-c;--+----------+-------t-------t------+------+-------==== 

106 TORRES ROSALES SANTIAGO 

107 ULLOA ORTEGA LUISA VERONICA 

108 UREÑA ROSALES ROMAN 

109 VJ\LADEZ BRAVO llAMON 

110 VAZQUEZ SIE:RRA GLOítlA 

PRESIDFNTF l>EL <.OMl~AHIA 

AGRICOLA LA NORITA, EL 
OCOTE 

AGRICOLA LA LOMA, LA 
SOLEDAD 

AGRICOLA EL ZAPOTll lO 

AGRICOLA EL JOCOATOLE, 
EL TRIANGULO 

AGRICOLA ~AN JüSE 

6 

2 . 

6 

3 

r • : • 

Quienes suscribimos, ht1jo protP,trl rle decir verdad manifestamos que los datos ascmtados son ciertos, que co'f{jWJ')~Ac;ti}W~j ~n~r_gd1110!> d 1:u111µ1lr cabt1lmPntf', la,; Rep,las de Operación del Programa 

µ,na la Productividad Rural 2022., y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como la entregrcl'e losÓn~ mos correspondientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 

solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. .. XTl-º"'C" Ú/) 
NE._~ xn I'/// 

. 'J?IO. BE ZA~OPAH. JAl. //,; 



Nombre de la Organi2aciún 
Nombre del Productor Solicitante 

. APELLIDO APELLIDO NOMBRES 
Numero --------- ------1 Gi5nero 

PATSRNO MATfRNO 

111 Vll>AL UK 11:GA W~tl:ilü 

112 VIDAL ROSALES AMELIA 

113 VIDAL ROSALES FELIPE 

114 ZEPEDA DE ALBA GUSTAVO 

I I l 

• 1 1 a 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD RURAL 2022 
ANEXO/// 

[CURP] 

PRl!'.51DENU DEL (;UMIS 

SOLICITUD NOMINA 

EJIDO NEXTIPAC 

R::imo Nombra clal Pr•dia 
Superficie 

apoyada 

AGRICOLA 
LA LOMA, EL 

2 
OCOTE 

AGRICOLA LA NORITA 2 

EL JOCOATOLE, 

AGRICOLA EL OCOTE, EL 6 
TRIANGULO 

EL JOCOATOLE, 
PECUARIO EL OCOTE, EL 6 

TRIANGULO 

lb 
------" ~~~5óC'\ 

Monto 

Apoyado 
Fh rm1 u llutlld dlgllal dtd pruLlut:lor 

Quienes suscribimos, bajo protesta de decir vP.rd;id m;inifp,;tr1mm r¡uP In,; ciatn,; r1 ,;pnt,ufos son ci uo conocemos, tamos y nos oblignmos a tur11µli1 c:,,hnlr111-11lt:-, d) R!::'gld~ di: 0µ1:m1dó11 del Programa 
para la Product1v1dad Rural 2022, y con el efecto de corroborar la correcta aplicación los recursos, así como lt,t}J{ff5MAr,ij1_.j\ff!f POndientes a cada uno de los productores se suscribe la presente 
solicitud nómina en términos de lo dispuesto por el numeral 11 de las mismas. v D E Úi) 

· .. NEXTIPAC" / . // 
~Plfl. DE ZAPOPAN, JAl /f1' / 




